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EDICTO 

En relación con el proceso selectivo para  la provisión temporal con carácter 

interino de la Plaza de Técnico de Administración General del Ayuntamiento de El 

Palmar de Troya y formación de bolsa de interinidad, para posteriores nombramientos 

como funcionarios interinos, con la finalidad de cubrir tanto vacantes como 

sustituciones transitorias de sus titulares u otras necesidades temporales, por 

Resolución número 438 de esta Alcaldía de fecha 22/07/2022 se ha acordado en su parte 

dispositiva: 

“Resultando que por Resolución de Alcaldía nº 312/2022 de fecha 07/06/2022 se 

aprueban las Bases que han de regir el proceso selectivo para la provisión temporal con 

carácter interino de la Plaza de Técnico de Administración General del Ayuntamiento de El 

Palmar de Troya y formación de bolsa de interinidad, publicadas en BOP de Sevilla nº 131 

de fecha 09/06/2022. 

 

Vista el acta del tribunal de fecha 21 de julio de 2022, se ha producido empate entre 

las aspirantes FRANCISCA FUENTES FERNÁNDEZ, AMELIA GARCÍA HERMOSO y 

ALBA PEDROTE LETÓN con un total de 22,40 puntos y otro empate entre ROCIO MATOS 

NUÑEZ y ANA MARÍA GÓMEZ GAVIÑO con un total de 21,60 puntos. 

 

De conformidad con la base décimotercera que rige la convocatoria: 

 

 “En caso de empate, se resolverá atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios: 

a) Mayor puntuación obtenida en el apartado de «experiencia profesional» de la fase de 

concurso. 

b) Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. 

c) Mayor puntuación obtenida en el apartado de «superación de procesos selectivos» de la 

fase de concurso. 

d) En caso de que persista el empate se resolverá por sorteo.” 

 

Considerando que los aspirantes tienen la misma puntuación en la fase de concurso 

y de oposición pesistiendo el empate, procede acudir al sorteo. 
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En virtud de lo expuesto, RESUELVO 

 

PRIMERO. Convocar sorteo público en el salón de Plenos del Ayuntemiento del El 

Palmar de Troya para el día 25 julio de 2022 a las 09:00 horas, en los términos que establece 

la base décimotercera. 

 

SEGUNDO. Publicar anuncio en el e-Tablón de este Ayuntamiento, en su sede 

electrónica y en el portal transparencia. 

 

En El Palmar de Troya a la fecha indicada en el pie de firma. El Alcalde-

Presidente. Juan Carlos González García. 


